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Valledupar, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 REF: Ejecución de Sentencia seguida por CLAUDIA PATRICIA PACHECO 
MEDINA contra CENIC S.A.S.  Radicado: 20001-31-05-004- 2018 – 00172-00. 
 
Vista la anotación secretarial precedente y requerimientos de aclaración de varias 

entidades bancarias del Nit., de la entidad ejecutada en el presente asunto, o 

observando el certificado de existencia y representación legal del extremo pasivo en 

esta litis, se observa que efectivamente en providencia del 3 de mayo del año que 

avanza, al decretar unas medidas cautelares sobre productos financieros en entidades 

bancarias se cometió un error, al decir que el Nit es 900280907-7, cuando el correcto es 

900280908-7, por lo que el juzgado DISPONE: 

 

ORDINAL ÚNICO: Aclarar que el Nit., de la demandada, CENIC S.A.S., es 900280908-

7, y no el indicado erradamente en providencia del 3 de mayo de 2021, y por secretaría 

elabórense los oficios respectivos. 

  
E. Potes  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 
 

CARLOS ANDRÉS ARBOLEDA DÍAZ 

Juez 

 


